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Abstract.— Amphibians and reptiles have gained popularity as pets, and the number of species offered for sale is increasing. The 
need to carry out studies that analyze wildlife crime within countries has been recognized in order to have a better understanding of 
the phenomenon. In order to know how many species and which ones are sold in Mexico City, we conducted 14 visits to three major 
markets in Mexico City and conducted an analysis of the groups of amphibians and reptiles sold as pets and ornamental animals. 
We recorded a total of 31,919 individuals comprising 90 different species (14 amphibians, 76 reptiles) and found that 92.8% of the 
amphibians and 76.9% of the reptiles are protected by the Mexican government NOM-059, IUCN Red List and/or CITES.  Significant 
differences (W = 3.14, p < 0.05) were found in the number of registered organisms of the amphibian species, as well as in the number 
of registered individuals per reptile species (W = 7.52, p < 0.001). We consider it necessary to evaluate all native species of amphibians 
and reptiles in the markets that could be included in sustainable use plans as a tool for their management.

Keywords.— Illegal trade, CITES, endangered species, exotic pets, fauna trafficking, illegal trade of fauna.

Resumen.— Los anfibios y los reptiles han ganado popularidad como mascotas y el número de especies que se ofrecen a la venta va 
en aumento. Se ha reconocido la necesidad de realizar estudios que analicen los delitos contra la vida silvestre a nivel mundial para 
tener una mejor comprensión del fenómeno. Con el objetivo de conocer cuantas especies y cuáles son las que se venden en la Ciudad 
de México, realizamos 14 visitas a tres importantes mercados y realizamos un análisis de los grupos de anfibios y reptiles vendidos 
como mascotas y animales ornamentales. Registramos un total de 31, 919 individuos de 90 especies diferentes (14 de anfibios, 76 
de reptiles) y encontramos que el 92.8% de los anfibios y el 76.9% de los reptiles están protegidos por la Norma mexicana NOM-
059, la Lista Roja de la UICN y/o CITES. Se encontraron diferencias significativas (W = 3.14, p < 0.05) en el número de organismos 
registrados de las especies de anfibios, así como en el número de individuos registrados por especie de reptiles (W = 7.52, p < 0.001). 
Consideramos necesario evaluar todas las especies nativas de anfibios y reptiles en los mercados que podrían ser incluidos en 
programas de aprovechamiento sustentable como una herramienta para su manejo. 

Palabras clave.— Comercio ilegal, CITES, especies amenazadas, mascotas exóticas, tráfico de fauna. 
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INTRODUCCIÓN 

México ocupa el cuarto lugar en el grupo de países considerados 
megadiversos (Espinosa & Ocegueda, 2008; Sarukhán et al., 

2017), se han registrado 5,757 especies de vertebrados de un total 
de 68,724 que han sido descritas en el mundo, lo que representa 
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millones USD) y de pieles de reptiles (valorado en $97 millones 
USD). En cantidad, la Unión Europea ocupa el segundo lugar 
(18.2%) después de Estados Unidos (56.1%) en importaciones 
de reptiles vivos (Robinson et al., 2015).  No obstante, muchas 
de las especies comercializadas no están protegidas por 
ninguna legislación (Hoover, 1999), por ejemplo, ninguna de 
las 25 especies de anfibios más populares y comercializadas 
en los Estados Unidos durante 2005 fue incluida en la lista de 
CITES (Schlaepfer et al., 2005). El comercio de vida silvestre es 
crucial entre el desarrollo sustentable y la conservación de la 
biodiversidad (Broad et al., 2001). Si este comercio se realiza 
de manera sustentable, puede proporcionar valores de uso 
directo para la población local y, por lo tanto, tener un valor de 
conservación significativo (Bodmer & Lozano, 2001). De hecho, 
este tipo de comercio puede beneficiar al sector empresarial, a la 
economía nacional y a las comunidades rurales al convertirse en 
una importante fuente de ingresos para ellas (Oldfield, 2003). Sin 
embargo, si el comercio es ilegal y extractivo provoca un impacto 
negativo en las poblaciones, en las especies y en los ecosistemas 
(Laidlaw, 2005; Schlaepfer et al., 2005; Kuhnen et al., 2012).  

En México, Flores-Villela (1980) realizó una recopilación sobre 
especies de reptiles de relevancia económica, registrando 32 
especies que fueron explotadas principalmente para alimento, 
medicina, piel y como animales de ornato y/o mascotas, siendo 
las tortugas, cocodrilos e iguanas los grupos más vendidos. 
Cantú y Sánchez (1996) investigaron el comercio ilegal de vida 
silvestre en la Ciudad de México registrando 85 especies, de 
las cuales 31 eran reptiles, siendo las lagartijas y las tortugas 
los grupos más comercializados. Fitzgerald et al. (2004) evaluó 
la extracción y comercio de anfibios y reptiles en el desierto 
de Chihuahua y encontró 83 especies sujetas a algún tipo de 
comercio, principalmente como alimento, medicina o mascota. 
Posteriormente, Ruíz-Boites (2008) en mercados de la Ciudad 
de México registró 18 especies de anfibios y 51 de reptiles que 
se ofrecían como alimento, medicina o mascotas. Lo más 
común fue encontrar 18 especies de anfibios y 50 de reptiles 
comercializadas como mascotas, siendo los más frecuentes los 
ajolotes (Ambystoma mexicanum), las ranas de la familia Hylidae, 
las serpientes de la familia Colubridae y las tortugas Trachemys 
scripta elegans. 

México es un país activo en el comercio de especies silvestres 
principalmente debido a dos factores clave: 1) la gran diversidad 
de especies silvestres actuando como proveedor; 2) su cercanía y 
fácil comunicación con países como Estados Unidos, Guatemala, 
Belice, España y Alemania, considerados importantes 
importadores y exportadores de vida silvestre, actuando 
como consumidores y como zonas de tránsito (Reuter, 2009; 

el 8.37% de la diversidad de vertebrados mundial (Koleff et al., 
2018). En el caso particular de los reptiles, se han descrito para 
México 908 especies (Sarukhán et al., 2017), de las cuáles el 56% 
son endémicas (Koleff et al., 2018). En el caso de los anfibios, cabe 
señalar que alrededor del 65% de las 399 especies registradas en 
México son endémicas y que siete de las 16 familias de anfibios 
contienen más del 50% de las especies endémicas (Parra-Olea et 
al., 2014). 

Los anfibios y reptiles juegan un papel importante en 
los ecosistemas, así como en beneficio de los humanos al 
proporcionar servicios ecosistémicos tales como biomasa animal, 
acumulación de alcaloides, reciclaje de nutrientes, depredación 
e interacción en la cadena alimentaria y control de plagas 
(Valencia-Aguilar et al., 2012). En la actualidad la herpetofauna se 
encuentra bajo presiones de origen antrópico que amenazan su 
supervivencia tales como: el cambio de uso de suelo, la pérdida y 
reducción de la calidad del hábitat, la contaminación de aguas y 
suelos, el calentamiento global, la extracción y comercio ilegal, la 
introducción de especies exóticas que compiten o se convierten 
en depredadores de especies nativas, portadores de parásitos 
y enfermedades o causan introgresión genética dentro de las 
poblaciones nativas (Valentine et al., 2007; Butchart et al., 2010; 
Bellard et al., 2012; Nijman et al., 2012; Janssen & Shepherd, 
2019; González-Sánchez et al., 2021; Pienaar et al., 2022). 

Desde la antigüedad se sabe que el ser humano ha hecho 
uso de los ecosistemas para satisfacer sus necesidades, como 
de la tenencia de animales con fines alimenticios, medicinales, 
religiosos, ornamentales y de compañía la cual está documentada 
en muchas culturas antiguas (Fitzgerald, 1994; Broad, 2001; 
Traffic, 2001; Auliya, 2003; Laidlaw, 2005; Schlaepfer et al., 2005; 
Gómez-Álvarez et al., 2007; Brown et al., 2011; Stephen et al., 
2012). Los anfibios y reptiles han experimentado un aumento en 
la popularidad como mascotas y hay una expansión continua de 
la gama de especies y grupos taxonómicos que se ofrecen a los 
fanáticos de este tipo de mascotas (Altherr & Freyer, 2001). Según 
Eurostat (2015) los 15 principales países que más comercializan 
reptiles vivos a la Unión Europea son Estados Unidos (13,083,406 
especímenes), China (1181,561), Vietnam (1038,065), Tanzania 
(835,423), El Salvador (611,643), Togo (570,475), Uzbekistán 
(451,691), Ghana (428,983), Indonesia (407,214), Egipto (351,176), 
Hong Kong (176,986), Taiwán (14,804), Madagascar (113,626), 
Guyana (90,964) y Benin (87,333). Los reptiles representan 
actualmente la segunda clase de vertebrados más rica en especies 
después de las aves en el comercio internacional de mascotas 
(Bush et al. 2014). Engler y Parry-Jones (2017) reportaron que, 
en 2005, la Unión Europea fue el principal importador mundial 
de reptiles vivos para el comercio de mascotas (valuado en $6 
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Reuter & Mosig, 2010; SEMARNAT, 2012). Durante el periodo 
2007-2011, México fue el segundo importador a nivel mundial 
con aproximadamente 750,000 ejemplares de reptiles vivos 
(SEMARNAT, 2012). Por lo anterior, el objetivo de este estudio 
fue registrar y analizar a las especies de anfibios y reptiles que 
se comercializan como mascotas y animales de ornato en tres 
mercados de la Ciudad de México y el tipo de protección a la que 
están sujetos a nivel nacional e internacional. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Colecta de datos. Para saber qué especies y el número de 
individuos que se venden, se realizaron 14 visitas desde marzo 
de 2012 hasta abril de 2013 a tres importantes mercados de la 
Ciudad de México donde se comercializan especies de vida 
silvestre: 1) el mercado de Sonora, que es considerado el centro de 
comercio de vida silvestre más concurrido (Anzures & Bolaños, 
1991) localizado al sureste del Centro Histórico de la Ciudad de 
México; 2) el mercado Nuevo San Lázaro localizado en la zona 
centro-oriente-sur de la Ciudad de México; y 3) el mercado 
de Xochimilco, que se encuentra en el suroeste de la Ciudad 
de México. Para la toma de datos se inspeccionaron todas las 
tiendas que venden anfibios y reptiles. Asimismo, se realizaron 
entrevistas semiestructuradas (Dos Santos-Rodrigues, 2009) 
tanto a los vendedores como a los compradores para saber qué 
especies venden y compran, su origen y sus costos. 

La identidad taxonómica de las especies se determinó in situ 
y se confirmó utilizando diferentes guías de identificación como 
Canseco-Márquez y Gutiérrez (2006, 2010), Conant (1975), Flores-
Villela et al. (1995), Stafford y Meyer (2000), O´shea y Halliday 
(2001), Flores-Villela y Canseco-Márquez (2004), Liner (2007), 
Lemos-Espinal y Smith (2008), Ramírez-Bautista et al. (2009), 
y se buscó su categoría de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana 059 (SEMARNAT, 2010), la Lista Roja de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 
2022) y la categoría de protección en la que están incluidos según 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, 2022). 

Análisis de datos. Para determinar si existen diferencias 
significativas entre el número de especies en alguna categoría 
de protección, se evaluó el número de especies protegidas en la 
NOM-059, la Lista Roja UICN y CITES, así como la proporción 
de especies endémicas, nativas y exóticas con una prueba de 
Wilcoxon (α = 0.05). Para evaluar si el comercio de especies 
es aleatorio o si hay preferencia por algún tipo de especie, 
asumiendo que las más numerosas tienen más demanda se 
aplicó una prueba de chi-cuadrada de bondad de ajuste (α = 

0.001) para determinar la preferencia hacia un grupo de anfibios 
o reptiles. Por último, se realizó una correlación de Spearman 
para encontrar si existe asociación entre abundancia y los 
precios de las especies.

RESULTADOS 
Se registraron un total de 90 especies (Tabla 1), 14 de anfibios 

(15%) y 76 de reptiles (84%), con un total de 31,919 organismos 
(Fig. 1). Respecto al número de individuos, se registraron 8,218 
de anfibios en total, de los cuales 7,527 individuos fueron 
de 11 especies de Anura, y 690 individuos de tres especies de 
Caudata. El 42% (n = 6) de las especies fueron endémicas, dos 
de ellas listadas en la NOM-059, todas se encuentran bajo 
alguna categoría de riesgo en la Lista Roja de la UICN, y solo dos 
especies estuvieron listadas en el Apéndice II de CITES. De todas 
las especies de anfibios, 21% (n =3) fueron especies exóticas y 
ninguna estuvo incluida en la Lista Roja de la UICN ni de CITES.  

Los reptiles fueron más numerosos, registrándose un total 
de 23,702 individuos de cuatro grupos: orden Squamata con 
26 especies de lagartijas y 4,135 individuos y Serpentes con 23 
especies y 494 individuos; Testudines con 26 especies y 18,958 
individuos, por último, los Crocodylia con tres especies y 115 
individuos. El 21% (n = 16) de las especies de reptiles registradas 
son endémicas, 12 están la NOM-059 y todas están en alguna 
categoría de la Lista Roja de la UICN. El 46% (n = 35) de las 
especies registradas son exóticas, 30 de ellas listadas en la Lista 
Roja de la UICN y 22 en la CITES. Del porcentaje restante de las 
especies de reptiles, 31.5% (n = 24), 19 están en la NOM-059, 24 en 
la Lista Roja de la UICN y seis en CITES (Fig. 2). 

Por otra parte, se encontraron diferencias significativas (W 
= 3.14, p < 0.05) en el número de organismos registrados de las 
especies de anfibios. Las especies que presentaron un mayor 
número de individuos fueron la rana africana de garras (Xenopus 
laevis) con 4,933 y la ranita de cañón (Dryophytes arenicolor) con 
1056 individuos. El ajolote (Ambystoma mexicanum y A. velasci) 
son las únicas especies que están en la NOM-059 con las 
categorías de Peligro de extinción (P) y Protección especial 
(Pr) respectivamente. Ambystoma mexicanum también está en 
la categoría Críticamente amenazada (CR) en la Lista Roja y 
en el Apéndice II de CITES. Respecto a los reptiles, también se 
encontraron diferencias significativas (W = 7.52, p < 0.001) en el 
número de individuos registrados por especies. La tortuga de 
orejas rojas (Trachemys scripta elegans) fue la que tuvo el mayor 
registro con 15,960 individuos y en segundo lugar la iguana 
verde (Iguana iguana) con 3,027 individuos. La tortuga de concha 
blanda (Apalone spinifera) tuvo un registro de 265 individuos y fue 
la única especie en la categoría P de la NOM-059. Respecto a las 
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Table 1. List of amphibians and reptiles registered in three markets in Mexico City. n = Number of registered organisms, P = Danger of extinction, A = Threatened, Pr = Special protection, 

according to NOM-059. DD = Data Defficient, LC = Least Concern, NT = Nearly Threatened, VU = Vulnerable, EN = Threatened, CR = Critically Threatened, according to the IUCN Red List. The 

distribution is indicated as Endemic, Native and Exotic.

Tabla 1. Lista de anfibios y reptiles registrados en tres mercados de la Ciudad de México. n = Número de organismos resgitrados,  P = Peligro de extinción, A = Amenazada, Pr = Protección 

especial, de acuerdo con la NOM-059. DD = Datos deficientes, LC = Preocupación menor, NT = Cercanamente amenazada, VU = Vulnerable, EN = Amenazada, CR = Críticamente amenazada, de 

acuerdo a la Lista Roja de la UICN. La distribución se indica como Endémico, Nativo y Exótico. 

Orden/Nombre científico n NOM-059 UICN CITES Distribución 

Anfibios      

Caudata      

Ambystoma mexicanum 169 P CR II Endémico 

Ambystoma velasci 520 Pr LC  Endémico 

Taricha torosa 1  LC  Exótico 

Anura      

Agalychnis callidryas 2  LC II Nativo 

Agalychnis dacnicolor 267  LC  Endémico 

Bombina orientalis 15  LC  Exótico 

Dryophytes arenicolor 1056  LC  Nativo 

Dryophytes eximius 771  LC  Endémico 

Dryophytes plicatus 183  LC  Endémico 

Incilius occidentalis 1  LC  Nativo 

Rana catesbeiana 137  LC  Nativo 

Rana montezumae 139  LC  Endémico 

Rhinella marina 23  LC  Nativo 

Xenopus laevis 4933  LC  Exótico 

Reptiles      

Lacertilla      

Abronia graminea 5 A EN II Endémico 

Anolis carolinensis 10  LC  Exótico 

Barisia imbricata 290 Pr LC  Endémico 

Basiliscus plumifrons 10  LC  Exótico 

Basiliscus vittatus 22  LC  Nativo 

Chamaeleo calyptratus 4  LC II Exótico 

Chlamydosaurus kingii 5  LC  Exótico 

Coleonyx elegans 9 A LC  Nativo 

Corytophanes hernandezii 6 Pr LC  Nativo 

Ctenosaura pectinata 37 A LC II Endémico 

Eublepharis fuscus  22  LC  Exótico 

Gekko gecko 16  LC II Exótico 

Gekko vittatus 18  LC  Exótico 

Iguana iguana 3027 Pr LC II Nativo 
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Orden/Nombre científico n NOM-059 UICN CITES Distribución 

Phrynosoma asio 9 Pr LC  Nativo 

Phrynosoma orbiculare 244 A LC  Endémico 

Physignathus cocincinus 31  VU  Exótico 

Pogona vitticeps 1  LC  Exótico 

Salvator merianae 4  LC II Exótico 

Sceloporus mucronatus 83  LC  Endémico 

Sceloporus spinosus 6  LC  Nativo 

Sceloporus torquatus 265  LC  Endémico 

Trioceros jacksonii 1  LC II Exótico 

Trioceros melleri 2  LC II Exótico 

Varanus finschi  3  LC II Exótico 

Varanus rudicollis 5  DD II Exótico 

Serpentes      

Boa imperator 13  LC II Nativo 

Conopsis lineata 132  LC  Endémico 

Crotalus molossus 2 Pr LC  Nativo 

Crotalus polystictus 1 Pr LC  Endémico 

Drymobius margaritiferus 2  LC  Nativo 

Epicrates cenchria 3  LC II Exótico 

Lampropeltis getula 4 A LC  Nativo 

Lampropeltis triangulum 8 A LC  Nativo 

Leptodeira septentrionalis 1  LC  Nativo 

Pantherophis guttatus 6  LC  Exótico 

Pituophis deppei 20 A LC  Endémico 

Python bivittatus  19  VU II Exótico 

Python curtus 7  LC II Exótico 

Python regius 14  NT II Exótico 

Rhinocheilus lecontei 1  LC   

Salvadora bairdi 7 Pr LC  Endémico 

Storeria storerioides 2  LC  Endémico 

Thamnophis cyrtopsis 9 A LC  Nativo 

Thamnophis eques 36 A LC  Nativo 

Thamnophis melanogaster 26 A EN  Endémico 

Table 1 (cont.). List of amphibians and reptiles registered in three markets in Mexico City. n = Number of registered organisms, P = Danger of extinction, A = Threatened, Pr = Special 

protection, according to NOM-059. DD = Data Defficient, LC = Least Concern, NT = Nearly Threatened, VU = Vulnerable, EN = Threatened, CR = Critically Threatened, according to the IUCN Red 

List. The distribution is indicated as Endemic, Native and Exotic.

Tabla 1 (cont.). Lista de anfibios y reptiles registrados en tres mercados de la Ciudad de México. n = Número de organismos resgitrados,  P = Peligro de extinción, A = Amenazada, Pr = 

Protección especial, de acuerdo con la NOM-059. DD = Datos deficientes, LC = Preocupación menor, NT = Cercanamente amenazada, VU = Vulnerable, EN = Amenazada, CR = Críticamente 

amenazada, de acuerdo a la Lista Roja de la UICN. La distribución se indica como Endémico, Nativo y Exótico
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Orden/Nombre científico n NOM-059 UICN CITES Distribución 

Thamnophis scalaris 99 A LC  Endémico 

Thamnophis scaliger 81 A VU  Endémico 

Trimorphodon vilkinsonii  1 A LC  Nativo 

Testudines      

Apalone ferox 191  LC III Exótico 

Apalone spinifera 265 P LC I Endémico 

Centrochelys sulcata 90  EN II Exótico 

Chelonoidis carbonaria 41   II Exótico 

Chelonoidis denticulata 6  VU II Exótico 

Chelus fimbriata 71    Exótico 

Chelydra serpentina 42  LC III Exótico 

Chrysemys picta 96  LC  Exótico 

Gopherus berlandieri 1 A LC II Nativo 

Graptemys pseudogeographica 1056  LC III Exótico 

Kinosternon integrum 16 Pr LC  Endémico 

Kinosternon scorpioides 17 Pr NT  Nativo 

Macrochelys temminckii 67  VU III Exótico 

Podocnemis unifilis 109  VU II Exótico 

Pseudemys gorzugi  6 A NT  Nativo 

Pseudemys nelsoni 12  LC  Exótico 

Rhinoclemmys pulcherrima 25 A   Nativo 

Staurotypus triporcatus 48 A NT  Nativo 

Stigmochelys pardalis 43  LC II Exótico 

Terrapene carolina 4 Pr VU II Nativo 

Testudo horsfieldii 7  VU II Exótico 

Trachemys callirostris 674    Exótico 

Trachemys grayi emolli 111    Exótico 

Trachemys scripta elegans 15 960 Pr LC  Nativo 

Crocodylia      

Alligator mississippiensis 1  LC II Exótico 

Caiman crocodilus 26 Pr LC I Nativo 

Crocodylus moreletii 88 Pr LC II Nativo 

Table 1 (cont.). List of amphibians and reptiles registered in three markets in Mexico City. n = Number of registered organisms, P = Danger of extinction, A = Threatened, Pr = Special 

protection, according to NOM-059. DD = Data Defficient, LC = Least Concern, NT = Nearly Threatened, VU = Vulnerable, EN = Threatened, CR = Critically Threatened, according to the IUCN Red 

List. The distribution is indicated as Endemic, Native and Exotic.

Tabla 1 (cont.). Lista de anfibios y reptiles registrados en tres mercados de la Ciudad de México. n = Número de organismos resgitrados,  P = Peligro de extinción, A = Amenazada, Pr = 

Protección especial, de acuerdo con la NOM-059. DD = Datos deficientes, LC = Preocupación menor, NT = Cercanamente amenazada, VU = Vulnerable, EN = Amenazada, CR = Críticamente 

amenazada, de acuerdo a la Lista Roja de la UICN. La distribución se indica como Endémico, Nativo y Exótico
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Figure 2. Total number of species registered under protection in NOM-059, IUCN Red List and CITES.

Figura 2. Número total de especies registradas bajo protección en la NOM-059, Lista Roja de UICN y CITES.

Figure 1. Number of species and abundance of amphibians and reptiles recorded in three markets in Mexico City.

Figura 1. Número de especies y abundancia de anfibios y reptiles registrados en tres mercados de la Ciudad de México.
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especies registradas en la Lista Roja, se encontraron tres especies 
en la categoría Amenazada (EN), las cuales fueron el dragoncito 
de la Sierra Madre Oriental (Abronia graminea) especie endémica 
registrada con cinco individuos, la tortuga africana de espolones 
(Centrochelys sulcata) especie exótica con 90 individuos y la 
culebra de agua (Thamnophis melanogaster) especie endémica con 
26 registros. La especie exótica que presentó el mayor registro 
fue la tortuga mapa del Mississippi (Graptemys pseudogeographica) 
con 1,056 individuos, listada en la categoría Preocupación menor 
(LC) en la Lista Roja y en el Apéndice III de CITES. 

Por otra parte, se realizaron un total de 60 entrevistas a 
personas de entre 15 a 60 años, el rango de edad más común de 
los compradores fue entre los 20-30 años. Los datos obtenidos 
de las entrevistas a los compradores mostraron una mayor 
tendencia hacia la compra de reptiles que de anfibios (χ2 = 16, 
gl = 1, p < 0.001). Se encontró que el 90% (n = 54) de las personas 
están de acuerdo en que el comercio tiene un impacto en la 
naturaleza, el resto de las personas 10% (n = 6) piensa que el 
comercio de animales no causa ningún daño a la naturaleza. De 
estas personas, el 78% (n = 47) cree que hay comercio de especies 
en peligro de extinción. El rango de precios registrado abarcó 
desde $1 hasta $1,500 USD mostrando una correlación negativa 
entre precio y abundancia (rs= -0.56, p < 0.001).

DISCUSIÓN 

El número de especies de herpetofauna registradas en este 
estudio es similar a las reportadas por Masés-García et al. (2021) 
para el estado de Oaxaca, México, ellos registraron 12 especies de 
anfibios y 71 de reptiles que son comercializadas ilegalmente. El 
comercio de herpetofauna en la Ciudad de México muestra una 
tendencia hacia la abundancia de algunas especies (ver Cuadro 
1), que coincide con estudios previos de Cantú y Sánchez (1996), 
Auliya (2003) y Whiting et al. (2013). Las lagartijas tuvieron la 
mayor variedad de especies (n = 26), pero las más abundantes 
fueron las tortugas debido a la gran cantidad de individuos (n 
= 15 960) del género Trachemys. Resultados similares fueron 
reportados por Ceballos y Fitzgerald (2004), Ruíz-Boites (2008) y 
Brown et al. (2011) para los géneros Apalone, Trachemys y Geochelone, 
descritos como los más abundantes en el comercio de tortugas. 
CITES (2020) menciona que las tortugas terrestres y las tortugas 
de agua dulce constituyen el lugar nueve de las 10 principales 
especies de reptiles vivos de origen silvestre incluidas en la lista 
de la CITES y decomisadas en los últimos diez años. Además 
se menciona que, con la gran demanda de las redes sociales, 
YouTube y otros sitios para compartir videos, ha resultado en una 
gran cantidad de videos de "cómo hacer" para capturar especies, 
alentando a las personas que viven en el área de distribución a 

recolectar reptiles de manera oportunista para obtener ingresos 
secundarios. La abundancia de estos géneros de tortugas en 
el mercado se explica por las características reproductivas 
del grupo y su aceptación entre los compradores (Ceballos & 
Fitzgerald, 2004; Schlaepfer et al., 2005). Sin embargo, Masés-
García et al. (2021), reportaron que el orden Squamata fue el 
grupo con más especies comercializadas, y la familia Colubridae 
fue la más común con 12 especies en el estado de Oaxaca. CITES 
(2020) reportó que durante el período 2007-2018, México fue un 
país activo en cuanto a tráfico de reptiles, funcionando tanto 
para recibir como para enviar organismos vivos. Esto podría 
tener costos como los observados en la problemática de las 
especies introducidas en Florida, Estados Unidos, donde hay 
consecuencias ecológicas y económicas, principalmente de 47 
especies de anfibios y reptiles (Meshaka, 2011), donde la ruta de 
introducción fue su liberación del cautiverio (Livo et al., 1998). 
Respecto a los anfibios, se registraron en este estudio 14 especies, 
siendo el orden Anura el más representativo al igual que lo que 
registraron Masés-García et al. (2021). Especies registradas 
con un solo individuo (singletons) se consideran especies raras 
porque representan un producto novedoso y único por su 
singularidad en el mercado (identificadas como exóticas por 
los compradores). Shepherd et al. (2004) estudió los mercados 
de mascotas en Medan, Indonesia y menciona que las especies 
únicas se venden ocasionalmente y son responsables del gran 
aumento en la variedad de especies que se encuentran en los 
mercados. Sosa-Escalante (2011) y Alvarado-Martínez (2012) 
mencionan que Oaxaca es uno de los principales sitios en México 
donde se extrae la vida silvestre para abastecer de manera ilegal 
lo mercados nacionales e internacionales. La tenencia (no 
comercio) de especímenes está relacionada con el uso común de 
vertebrados en Oaxaca con fines de consumo, rituales, mascotas, 
amuletos y medicina tradicional (González-Pérez et al., 2004). 

Por otro lado, la variación en los costos de los organismos 
puede estar relacionada con varios factores como la condición 
del animal, la persona que lo vende, el número de tiendas que lo 
venden, la abundancia y disponibilidad en la tienda o el origen del 
organismo. Hoover (1998), Auliya (2003) y Ceballos y Fitzgerald 
(2004) mencionan que el tamaño del organismo tiene un efecto 
en el precio debido a que los individuos más grandes son costosos 
por el tiempo y los insumos que se utilizan durante la crianza, 
así como las variedades albinas que también son sumamente 
costosas. Sin embargo, Moreno-Lara et al. (2022), mencionan 
que el elevado precio de algunas especies podría atribuirse a 
las características morfológicas o por estar dentro de una alta 
categoría de riesgo (En peligro [EN]) en la IUCN. Los precios 
elevados no se establecen por el hecho de que las especies estén 
listadas en alguna categoría de protección en la NOM-059 o en la 
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Lista Roja de la UICN, esto fue puntualizado también por Tapley 
et al. (2011) y Stephen et al. (2012), el factor más importante en 
el establecimiento de los precios de las especies de vida silvestre 
es la oferta y la demanda (Rivalan et al., 2007). Aunque Scheffers 
et al. (2019), mencionan que sí existe una preferencia hacia las 
especies en peligro de extinción o endémicas, ya que son más 
codiciadas y valiosas en el mercado ilegal. El valor económico de 
los anfibios y reptiles comercializados se vuelve complejo debido 
a que también los patrones de color y morfología son aspectos 
que repercuten en el precio de la especie (Auliya, 2003). Muchas 
especies de anfibios y reptiles son naturalmente polimórficas, lo 
que significa que puede haber cambios en los patrones de color 
debido a la reproducción selectiva (Peltz, 1992).  

La mayoría de las especies registradas en este estudio que están 
en la Lista Roja de la UICN son consideradas de preocupación 
menor, pero en la Norma Oficial Mexicana son consideradas 
con mayor importancia (ver Cuadro 1). Se considera necesario 
evaluar a todas las especies de vida silvestre que se venden, lo 
que ayudaría en el establecimiento de una propuesta de uso 
sustentable que contemplen cuotas de extracción, así como, 
el fortalecimiento de la legislación vigente sobre el comercio 
de vida silvestre para que esta actividad pueda contribuir a su 
conservación.  
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